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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de agosto de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
¡ncumplrm¡entos en materia de construcc¡ón (obra nueva) por la construcción de una caseta de vigilancia en
el predio ub¡cado en Calle Sur 73 frente al número 153, Colonia El Prado, Delegación lztapalapa; la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fecha 3'l de agosto de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconocim¡ento de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Durante el reconoc¡miento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Sur 73 frente al número 153, Colonia El Prado, Delegación lztapalapa, se constató ún¡camente la existencia
de 2 montículos de arena y grava, sin constatar actividades de construcción en el sitro

Al respecto, el día 09 de noviembre de 2017, personal adscrito a esta Entidad realizó llamada telefónica a la
persona denuncianle quien ¡ndicó que los hechos denunciados habían desaparecido del sitio de referencia. -

En virtud de lo anterior, en Calle Sur 73 frente al número 153, Colonia El Prado, Delegac¡ón lztapalapa, se
constataron 2 montículos de grava y arena y no se constataron actividades de construcc¡ón de una caseta
de vigilancia en la vía pública, adicionalmente, la persona denunciante manifestó mediante llamada
telefón¡ca que los hechos denunciados habían desaparecido, por lo que se actualiza lo previsto en el articulo
27 Í¡acción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por ¡mpos¡b¡lidad material

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21 , 27 facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-2774-SOT
1 128, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--
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fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 ftacción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADo oe u luvesrtoaclór.¡

Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por personal adscr¡to a esta
SubprocuradurÍa en Calle Sur 73 frente al número 153, Colonia El Prado, Delegación lztapalapa, se
constató únicamente la existencia de 2 montículos de arena y grava, sin constatar actividades de
construcción de una caseta de vigilancia en la vía pública, adicionalmente, la persona denunciante
manifestó mediante llamada telefónica que los hechos denunciados habían desaparecido, por lo que
se actual¡za lo previsto en el artículo 27 fuacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia
misma se emite en su contexto, rndepend¡entemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
f\,4 éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terri al de la Ciudad de México.----
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